
 
 

 

 

  

 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD CON 

FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS Y CONOCIMIENTO 

Caldas Antioquia, marzo veintinueve de dos mil veintitrés 

 
PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  PUNTO INMOBILIARIO MARIO CORREA SAS 

DEMANDADO:  ZOFIVA SAS – U.O.Z.F 

RADICADO:   002-2022-00278-00 

ASUNTO:            CORRE TRASLADO DE EXCEPCIONES DE MÉRITO - 

RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA 

 

De las EXCEPCIONES DE MÉRITO (Archivo digital N° 7) propuestas por la 

parte demandada, presentadas en tiempo, córrase traslado a la parte 

demandante por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre 

ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con 

el artículo 391 ibídem. 

 

De otro lado, se le reconoce personería jurídica a la abogada Iván Darío 

Zuluaga Pimienta, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.128.283.588 y portador de la tarjeta profesional 224.496 del C.S.J., quien 

actúa en representación de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

JESÚS HERNÁN PUERTA JARAMILLO 

JUEZ 

 



 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CALDAS-ANTIOQUIA 

Certifica que el anterior auto es notificado por Estados N° 

014 y fijado en la página de la Rama Judicial el día 30 de 

MARZO de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

ERICK RUIZ TABORDA 

Secretario 


